
víveres y ropa de Turquía llegara al puerto de Fama-
gusta lo antes posible y prometió que el mr-mo recibiría 
un "tratamiento preferencial" a fin de que los sumi
nistros pudieran llegar a Kokkina sin demora. Hasta 
la llegada del envío turco, su Gobierno asumiría la 
responsabilidad de proveer los víveres necesarios a 
Kokkina durante cuatro o cinco días. 

8. El mismo día, el Encargado de Negocios turco, 
en cumplimiento de instrucciones de su Gobierno, 
informó al Comandante de la Fuerza de las Naciones 
Unidas que su Gobierno había aceptado enviar un 
barco a Famagusta siempre que la Fuerza vigilara la 
descarga y se ocupara de transportar las provisiones a 
Kokkina sin demora. El Gobierno turco asimismo 
deseaba enviar inmediatamente al puerto He Xeros un 
cargamento de emergencia destinado a Kokkina, pero 
la UNFICYP opinó que no era necesario considerar 
este ofrecimiento, puesto que el Gobierno de Chipre 
había asumido la responsabilidad del abastecimiento de 
víveres de Kokkina durante esos primeros días. 

9. El 15 de septiembre, el Presidente Makarios me 
envió un mensaje (véase el anexo infra) en el que me 
informaba que su Gobierno había decidido levantar 
todas las restricciones económicas y permitir la en-
tresa de cualquier cantidad de alimentos que se enviasen 
a los chipriotas turcos o que éstos comprasen. Se per
mitiría el ingreso de todos los suministros procedentes 
de Turquía siempre que éstos fuesen remitidos por las 
vías normales, previo permiso del Gobierno de Chipre. 
El Gobierno de Chipre estaba dispuesto también a 
eliminar todas sus obras fortificadas en Chipre siempre 
que los dirigentes turcos hiciesen lo mismo, y a prestar 
ayuda financiera y protección a los chipriotas turcos 
que, afirmaba el Gobierno, habían sido obligados por 
sus dirigentes a abandonar sus hogares y estaban de
seosos de volver a ellos. El Presidente Makarios mani
festaba asimismo que su Gobierno estaba dispuesto a 
conceder una amnistía general y a aceptar cualquier 
sugerencia de las Naciones Unidas con respecto a 
medidas prácticas de seguridad que tuvieran por fin 
contribuir a la pacificación de la isla, siempre que 
tales medidas no afectaran la posibilidad de dar una 
solución política al problema. 

10. Acojo con satisfacción las sugerencias del Pre
sidente Makarios, que a mi juicio son un paso impor
tante hacia la reducción de las tensiones existentes y 
que contribuirán a permitir que la UNFICYP, con la 
cooperación del Gobierno de Chipre, cumpla cabal
mente su mandato, que consiste en impedir que se 
reanude la lucha, en restaurar y mantener la ley y el 
orden y en velar por que la isla vuelva a la normalidad. 
He pedido a mi Representante Especial y al Coman
dante de la Fuerza que negocien de inmediato con el 
Gobierno de Chipre la aplicación de estas propuestas. 

11. Quiero expresar también mi reconocimiento al 
Gobierno de Turquía por haber respondido favorable
mente al llamamiento que le dirigí el 12 de septiembre 
para que no efectuase su proyectado envío de sumi
nistros a Kokkina. 

ANEXO 

NOTA VERBAL, DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1964, DEL REPRESEN
TANTE PERMANENTE DE CHIPRE POR LA QUE TRANSMITE EL 
TEXTO DE UN TELEGRAMA DIRIGIDO AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL PRESIDENTE DE CHIPRE 

El Representante Permanente de la República de Chipre ante 
las Naciones Unidas presenta sus saludos a la Secretaría de las 
Naciones Unidas y tiene el honor de transmitir adjunto el texto 
de un telegrama de 15 de septiembre de 1964 dirigido a Su 
Excelencia U Thant, Secretario General de las Naciones 
Unidas, por Su Beatitud el Arzobispo Makarios, Presidente de 
la República de Chipre. 

TELEGRAMA DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 1961 DIRIGIDO AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL PRESIDENTE DE CHIPRE 

Es evidente, a mi juicio, que el Gobierno turco instiga a 
los chipriotas turcos a provocar incidentes que comprometen 
los esfuerzos de la UNFICYP encaminados al restablecimiento 
de la paz y al retorno a la normalidad. Además, el Gobierno 
turco explota ciertas condiciones creadas por los chipriotas 
turcos a fin de dar la falsa impresión de que el Gobierno de la 
República de Chipre oprime a la minoría turca y también con 
el fin de tener excusas para sus acciones arbitrarias. Movido 
por mi sincero deseo de ver restablecidas la paz y la normali
dad en la isla, y con la esperanza de que Turquía quede pri
vada de la posibilidad de persistir en esa conducta, informo a 
Vuestra Excelencia que mi Gobierno: 

a) Ha decidido levantar todas las restricciones económicas y 
permitir la entrega de cualquier cantidad de alimentos que se 
envíen a los chipriotas turcos o que éstos compren. Se permi
tirá el ingreso de todos los suministros procedentes de Turquía 
siempre que sean remitidos por las vías normales, previo per
miso del Gobierno de Chipre. 

b) Está dispuesto a ordenar la eliminación de todas sus 
obras fortificadas en todo Chipre, siempre que los dirigentes 
turcos hagan lo mismo. 

c) Está dispuesto a prestar ayuda financiera y protección a 
los chipriotas turcos que han sido obligados por sus dirigentes 
a abandonar sus hogares y están deseosos de volver a ellos. 

d) Está dispuesto a conceder una amnistía general de modo 
que los rebeldes turcos acusados de delitos o crímenes comunes 
cometidos durante la rebelión queden libres del temor de ser 
detenidos y castigados. 

e) Está dispuesto a aceptar cualquier sugerencia de las 
Naciones Unidas con respecto a medidas prácticas de seguri
dad que tengan por fin contribuir a la pacificación de la isla, 
siempre que tales medidas no afecten la posibilidad de dar una 
solución política al problema. 

En esta oportunidad ruego a Vuestra Excelencia quiera 
aceptar las seguridades de mi más alta consideración y la 
expresión de mi reconocimiento por los valiosos esfuerzos que 
ha dedicado a la pacificación de Chipre. 

MAKARIOS 

DOCUMENTO S/5951 

Carta, de 10 de septiembre de 1964, dirigida al Secretario General por 
el representante de Grecia 

[Original: inglés] 
[10 de septiembre de 1964] 

Con referencia a la solicitud del Gobierno griego de 
que se convoque urgentemente al Consejo de Seguridad 
para examinar la cuestión de la deportación en masa 
de los griegos de Estambul, tengo el honor de acompa
ñar a la presente una nota explicativa y de pedirle que 

tenga a bien distribuirla como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Alexandre DEMETROPOUXOS 
Representante Permanente Adjunto de Grecia 

ante las Naciones Unidas 
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NOTA EXPLICATIVA 

1. Ante la inutilidad de sus reiteradas reclamacio
nes y representaciones en Ankara así como la de otros 
recursos, entre ellos los buenos oficios del Secretario 
General de las Naciones Unidas, el Gobierno griego 
se ve obligado a denunciar ante el Consejo de Seguri
dad las expulsiones arbitrarias y otras medidas opre
sivas que el Gobierno turco ha impuesto a nacionales 
griegos largo tiempo radicados en Turquía, principal
mente en Estambul. Esas expulsiones, acompañadas 
por medidas cuya finalidad es la virtual confiscación 
de los bienes de las víctimas, son contrarias a los prin
cipios generalmente aceptados del derecho internacio
nal. Igualmente son contrarias a las normas recono
cidas, proclamadas en la Carta de las Naciones Unidas, 
relativas a la protección de los derechos humanos, 
normas que tienen fuerza obligatoria para Turquía, 
como Miembro de las Naciones Unidas. En el caso de 
los griegos de Estambul, las medidas en cuestión ad
quieren particular gravedad debido a las causas 
siguientes: 

2. El 16 de marzo de 1964, el Gobierno turco de
nunció el Convenio greco-turco de Establecimiento, 
Comercio y Navegación, en vigor desde 1930. Inmedia
tamente después, sin respetar el preaviso de seis meses 
estipulado en el convenio y sin tener en cuenta el hecho 
de que, aun en ausencia de tal convenio, ningún Estado 
tiene derecho a expulsar en tiempos de paz, sin motivos 
concretos, a extranjeros largo tiempo residentes en su 
territorio, el Gobierno turco procedió a expulsar a 
nacionales griegos, en números cada vez mayores, 
como lo indican las siguientes cifras: 

Número de 
Mes expulsados 

Hasta abril de 1964 33 
Mayo 36 
Junio 333 
Julio 613 
Primeros días de agosto 58 

El 26 de julio de 1964, una fuente turca autorizada 
anunció que el número total de expulsiones hasta esa 
fecha ascendía a 1.017. 

3. Al 15 de agosto, el número de personas nominal-
mente expulsadas ascendía a 1.073. Pero el número 
de personas afectadas es mucho mayor, ya que los 
expulsados son seguidos al exilio por varios miembros 
de sus familias. Por otra parte, a causa de esta medida 
inhumana se separa a las familias puesto que en cierto 
número de casos las esposas o los hijos de los expulsa
dos se ven obligados a quedarse para tratar de salvar 
lo que resta de sus bienes o empresas, tarea esta erizada 
de dificultades. 

4. Las primeras expulsiones fueron disfrazadas 
como "medidas individuales". En realidad, incluían a 
personas sumamente respetadas, que hasta ese momento 
jamás habían tenido problemas con las autoridades 
pero que repentinamente se encontraron calificadas 
como personas "peligrosas para la seguridad interna y 
externa de Turquía". En respuesta a representaciones 
hechas el 20 de enero de 1964 por el Cónsul General 
griego, el Director General de la Policía de Estambul 
le aseguró a ese funcionario que no se preveía la expul
sión de ningún otro nacional griego. Dos meses después, 
el 26 de marzo, el Director de Asuntos Políticos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores en Ankara ase
guró a la Embajada griega que cierto número de nuevas 
expulsiones que habían sido ordenadas no eran más 

que "casos aislados" previstos en el Convenio y que 
no se tenía el propósito de extender el alcance de la 
medida. 

5. No obstante esas seguridades, las expulsiones 
pronto quedaron reveladas como lo que realmente 
eran, o sea expulsiones colectivas sin vinculación alguna 
con la conducta de las personas afectadas. Se hicieron 
varias declaraciones oficiales y semioficiales que contri
buyeron a aclarar, a quienes todavía pudieran abrigar 
dudas al respecto, cuáles eran los verdaderos motivos 
de las expulsiones. Así, el 27 de abril, apenas un mes 
después de las mencionadas seguridades oficiales, el 
mismo Director del Ministerio de Relaciones Exteriores 
le dijo al Consejero de la Embajada griega que las 
medidas tomadas contra los griegos de Estambul "eran 
consecuencia natural del hecho de que el Gobierno 
turco, a diferencia del Gobierno griego, consideraba 
que la cuestión de Chipre y la cuestión de las relaciones 
greco-turcas constituían un todo inseparable y, en 
consecuencia, no podía continuar concediendo trata
miento preferencial a los nacionales griegos en mo
mentos en que Grecia demostraba una actitud hostil a 
Turquía al asociarse totalmente a las opiniones de 
Makarios". En respuesta a una pregunta del Conse
jero, el mismo funcionario manifestó que "en estas 
circunstancias, mientras siga pendiente la cuestión de 
Chipre, de nada serviría iniciar negociaciones para 
concluir un nuevo convenio relativo a las condiciones 
de residencia, etc.". Más recientemente, el 31 de julio, 
el Sr. Soysal, vocero del Gobierno turco, refiriéndose 
a la última protesta contra las expulsiones formulada 
por el Gobierno griego, declaró que la "medida signi
ficaba que, como resultado de la política hostil a Tur
quía seguida por el Gobierno griego, el Gobierno turco 
estaba poniendo fin al tratamiento preferencial que en 
el pasado acordaba unilateralmente a los nacionales 
griegos". El vocero añadió que las medidas de expul
sión se ajustaban al convenio de 1930. El 13 de agosto, 
el mismo funcionario declaró que "salvo que el Go
bierno griego modificase su actitud respecto de la 
cuestión de Chipre, sería posible que todos los 12.500 
nacionales griegos de Estambul fuesen expulsados en 
masa". El vocero terminó diciendo: "Esto no es un 
bluff". 

6. Al planear esta operación con el propósito de 
destruir la comunidad griega de Estambul, el Gobierno 
turco ha abandonado toda falsa apariencia. Revela 
crudamente su intención de abusar del derecho de ex
pulsión, en violación de todas las normas internacio
nales, al a) recurrir a la expulsión en masa invocando 
el supuesto derecho a responder, b) aplicar a los ex
pulsados medidas administrativas que equivalen, por 
su naturaleza, a la expoliación y c) por último, al 
someter a esas personas a tratamientos normalmente 
reservados a los sospechosos en casos criminales, como 
la inspección aduanera minuciosa, el registro personal 
humillante, etc. A las personas expulsadas no se les 
permite llevarse sus muebles so pretexto de que los 
funcionarios de aduana no tienen tiempo para efectuar 
un control de los mismos. Las personas expulsadas no 
pueden salir llevando más de dos maletas. 

7. A los expulsados no se les entrega un documento 
oficial que declara que se los expulsa. La orden les es 
comunicada verbalmente en la comisaría a la que son 
citados. De este modo no poseen prueba alguna que 
eventualmente les permitiera ejercer un recurso contra 
las medidas perjudiciales e ilegales de las cuales han 
sido víctimas. Además, son obligados a firmar una 
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declaración en tres ejemplares, sin que se les permita 
enterarse de su contenido. Un conocido médico de 
Estambul, de más de 70 años de edad, que insistió en 
conocer el contenido de la declaración que se le exigía 
firmar, tuvo que abandonar su intento después de ser 
maltratado. Otros dos expulsados fueron más afortu
nados. Gracias a un oficial policial a quien conocían 
personalmente, se les permitió leer el texto de la decla
ración después que la firmaron. Así se enteraron de 
que, sin saberlo, habían admitido: a) haber introducido 
divisas extranjeras ilegalmente; b) haber sido miembros 
de la "Unión Helénica de Estambul", asociación cultu
ral y de ayuda mutua disuelta hace varios años; c) 
haber enviado dinero a los terroristas griegos en Chipre; 
d), finalmente, que abandonaban Turquía por su pro
pia voluntad. 

8. Las expulsiones vienen a añadirse a otras medi
das opresivas aplicadas por el Gobierno turco contra 
los griegos de Estambul: 

a) Mediante una serie de interpretaciones arbitra
rias que son contrarias a la letra y al espíritu de la 
legislación turca, se ha prohibido a los griegos el ejer
cicio de ciertas profesiones y oficios autorizados. 

b) Los bancos han recibido instrucciones confiden
ciales al efecto de negar todo crédito a empresas perte
necientes en todo o en parte a griegos. 

c) Un arma formidable empleada contra los griegos 
es la que ofrece la organización fiscal. Las autoridades 
fiscales se incautan de bienes pertenecientes a griegos 
como garantía del pago de impuestos futuros, calcula
dos a una tasa muy superior a la que se aplicaba hasta 
ese momento a la empresa. La suma así determinada 
incluye multas futuras a la empresa en cuestión. En 
ejecución de estas medidas, las cuentas bancarias son 
bloqueadas y la mercadería y hasta los muebles y efec
tos personales son incautados para compensar al fisco 
por la futura falta de pago de los impuestos. 

d) Los contratos relativos a la transferencia de in
muebles pertenecientes a griegos ya no son inscritos 
en los libros del Registro de la Propiedad. No se han 
impartido órdenes oficiales a este efecto, pero en la 
realidad los nacionales griegos ya no pueden disponer 
libremente de sus bienes. 

e) A falta de otros medios para atentar contra una 
empresa industrial o comercial constituida como socie
dad de responsabilidad limitada con capital griego, se 
expulsa al director. 

La simple enumeración de estos hechos prueba 
ampliamente que el Gobierno turco está cometiendo 
numerosas violaciones de las normas aceptadas del 
derecho internacional en tiempo de paz. Evidentemente, 
las pérdidas sufridas por las víctimas son imputables 
al Gobierno turco, que tiene la obligación de indemni
zarlas por los perjuicios sufridos como resultado de 
los actos del Gobierno. 

9. Un Estado tiene el derecho de expulsar a los 
extranjeros, pero con la condición expresa de que no 
ejerza ese derecho en forma arbitraria. Pero en el caso 
que nos ocupa, existe un abuso evidente del derecho 
de expulsión, conforme está previsto en el artículo 2 
del convenio greco-turco de 1930 que fue reciente
mente denunciado pero que todavía está en vigor. In
vocando ese artículo, como lo hace el Gobierno turco, 
no se anula el carácter abusivo de las expulsiones. Son 
ilegales por los motivos siguientes: 

a) No están respaldadas por cargos individuales 
contra los interesados, sino que son simplemente utili

zadas por el Gobierno turco como medio de presión 
para conseguir ciertas ventajas en un dominio que no 
concierne directamente a las víctimas de las expulsiones. 

b) El argumento de que, en vista de la posición 
tomada por Grecia en la cuestión de Chipre, el Go
bierno turco tiene derecho a suprimir los supuestos 
privilegios concedidos en el pasado a los nacionales 
griegos, constituye de por sí una admisión expresa del 
carácter ilegal de las medidas turcas. 

c) Las medidas tomadas por el Gobierno turco 
también son contrarias a las obligaciones que Tur
quía asumió en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas. Además son incompatibles con la obligación 
de Turquía de respetar los principios fundamentales del 
derecho internacional así como con todas sus demás 
obligaciones en virtud de los tratados de alianza y de 
ayuda mutua en los que ella es parte contratante. 

d) Existe además cierto número de otras normas de 
conducta internacional que si bien no tienen todavía 
la fuerza de obligaciones jurídicas, son indicativas no 
obstante de la tendencia general de los Estados del 
mundo entero en lo que concierne al tratamiento de 
los extranjeros en países bien gobernados. 

Tales normas están contenidas en los siguientes 
instrumentos internacionales: a) la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 9, 
10, 16, etc.); b) la Carta Social Europea (artículo 1) 
que garantiza el derecho a trabajar en los demás países 
miembros del Consejo de Europa; c) el Protocolo Adi
cional C a la Convención Europea de los Derechos 
del Hombre, cuyo artículo 4 prohibe la expulsión en 
masa de extranjeros; d) el Convenio Europeo de 
Establecimiento cuyo artículo 3 trata en detalle la 
cuestión de la expulsión de extranjeros y las limita
ciones al ejercicio de este derecho. 

10. Los párrafos precedentes se refieren a los as
pectos más inmediatos del problema, es decir al empeño 
activo en liquidar a la comunidad de nacionales griegos 
de Estambul, constituida por alrededor de 13.000 per
sonas. Pero esto puede ser la primera etapa de un 
plan mucho más vasto. Si se permite la ejecución de 
esta primera etapa, le seguirán otras hasta que se haya 
cumplido el propósito final, es decir, la liquidación de 
toda la comunidad griega de Estambul. Pues además 
de los nacionales griegos, hay en Estambul una mino
ría de aproximadamente 70.000 griegos que son sub
ditos turcos. En la actualidad la ciudad de Estambul 
tiene una población total de más de un millón y medio 
de habitantes, dentro de la cual los griegos sólo consti
tuyen una pequeñísima minoría de ciudadanos respe
tuosos de las leyes. Tratar de eliminarlos no sería más 
que un acto de maldad gratuito e injustificable. 

11. Los nacionales griegos que son el objeto in
mediato de la persecución son tan autóctonos de la 
ciudad como los miembros de la minoría griega. En la 
mayoría de los casos, las familias de los primeros han 
residido en Estambul desde hace muchas generaciones. 
Son nacionales del Estado griego porque sus antepa
sados procedían de las provincias del antiguo Imperio 
otomano incorporadas al Reino de Grecia, al tiempo 
de su fundación o posteriormente. En realidad, los 
nacionales griegos y los griegos que son ciudadanos 
turcos — es decir, los miembros de la minoría — cons
tituyen una entidad nacional única. Hablan el mismo 
idioma, se educan en las mismas escuelas, profesan 
la misma fe y concurren a las mismas iglesias. Sus 
pasaportes pueden ser distintos, pero los vínculos de 
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12. La suerte de los dos grupos de griegos en 
Estambul siempre fue la misma. Soportaron las mis
mas vicisitudes en tiempos de crisis política y sufrieron 
las mismas persecuciones. Podemos recordar la última 
de esas persecuciones, o quizá deberíamos decir la 
penúltima. Nos referimos al abominable pogromo del 
que fueron víctimas los griegos el 6 de septiembre de 
1955 y que fue instigado por el Gobierno turco de la 
época, como quedó demostrado en el juicio seguido 
contra los principales integrantes de ese Gobierno 
después de la revolución turca de mayo de 1960. Bajo 
la mirada aprobadora de las autoridades, el populacho 
atacó cuanto había de griego en Estambul. Aunque 
hubo que lamentar pocas víctimas, fueron saqueadas e 
incendiadas setenta iglesias griegas, saqueadas veinti
séis escuelas y destruidos dos cementerios. Las tumbas 
fueron profanadas sin distinción de ciudadanía de los 
ocupantes, por supuesto. Las cifras oficiales turcas men
cionan 4.228 comercios y talleres, 1.004 viviendas, 
once clínicas, veintisiete farmacias y laboratorios, 110 
restaurantes, doce hoteles y pensiones que fueron con
siderados como propiedad de griegos y destruidos todos 
por la turba sin distinguir entre los bienes de nacio
nales griegos y los de la minoría griega. Esto demuestra 
que cuando llega el momento de las persecuciones los 
propios turcos no hacen distinciones entre los dos 
tipos de griegos que residen en Estambul. 

13. Exis te a d e m á s o t r a cues t ión . C o n c i e r n e al san
tuario espir i tual de los griegos de E s t a m b u l , el P a -
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triarcado Ecuménico de Constantinopla. Fundada por 
San Andrés, el primer apóstol, la Iglesia de Bizancio, 
que más tarde pasó a ser la Iglesia de Constantinopla, 
fue promovida al rango de Patriarcado en 320 A. D. 
y al de Patriarcado Ecuménico en 517 A. D. y desde 
entonces siempre ha sido reconocida y venerada como 
la Iglesia Madre de la Ortodoxia. Esta Iglesia, que 
goza de dominio puramente espiritual sobre millones 
de cristianos, es uno de los tesoros del patrimonio 
espiritual universal. Prueba de ello es el profundo im
pacto que tuvo en todo el mundo cristiano el reciente 
encuentro de Sus Santidades el Papa Paulo y el Pa
triarca Ecuménico Athenagoras. Y sin embargo, ni 
siquiera el Patriarcado Ecuménico está a salvo de las 
persecuciones. 

En el mundo de hoy, en el que las Naciones Unidas 
pueden asegurar cada vez más el respeto de los princi
pios enunciados en la Carta, en una época que vuelca 
todas sus aspiraciones en la tolerancia, la fraterniza
ción y hasta la colaboración del mundo entero, el Go
bierno griego estima que sería inconcebible permitir 
que pasiones políticas pasajeras lleven a medidas in
humanas contra personas inocentes por razones de 
interés político. 

Grecia no puede permitir que se cometa tal crimen 
sin oponerse a él con todas sus fuerzas. Sigue con
fiando, sin embargo, en que la comunidad mundial de 
naciones ejercerá su influencia eficazmente para evitar 
un nuevo conflicto. 

DOCUMENTO S/5952 

Carta, de 9 de septiembre de 1964, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante de Camboya 
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Por orden del Gobierno Real de Camboya, tengo el 
honor de hacerle llegar adjunto el texto de la decla
ración conjunta del Príncipe Jefe de Estado de Cam
boya, del Gobierno Real y de las dos Asambleas. 

Mucho le agradeceré quiera hacer distribuir esta 
declaración como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) THOUTCH VUTTHI 

Representante Permanente Adjunto de Camboya 
ante las Naciones Unidas 

DECLARACIÓN CONJUNTA DEL PRÍNCIPE JEFE DE 
ESTADO DE CAMBOYA, DEL GOBIERNO REAL Y DE 
LAS DOS ASAMBLEAS 

En una nota transmitida el 10 de agosto último al 
Sr. Narasimhan, Jefe de Gabinete de U Thant, Secre
tario General de las Naciones Unidas, el Jefe de 

j i rauu 6"-° -i ntiiaü»"'" Estado, el Príncipe Norodom Sihanouk, indicó que 
s uorovin**!, ¿alífí Camboya sol ici taba que " s imp lemen te se a r c h i v a r a " 
a J al Reino de &fZgé} la denuncia contra los Estados Unidos y Viet-Nam del 
aradas ai . _.„,,, Enre.,.,. Sur que había presentado al Consejo de Seguridad. La 

forma en que se interpretó esta decisión en ciertas 
capitales occidentales y en ciertos círculos de las Na
ciones Unidas hacen necesario dejar ahora perfecta
mente aclarada la posición camboyana, particularmente 
en lo que concierne al informe presentado por la Mi-
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[Original: francés] 
[10 de septiembre de 1964] 

sión del Consejo de Seguridad al Reino de Camboya 
y a la República de Viet-Nam el 27 de julio de 1964 
[S/5832]. 

Conviene recordar, en primer lugar, que en su re
solución del 4 de junio de 1964 [S/5741 ]» , el Con
sejo de Seguridad pidió "que se ofrezca una compen
sación justa y equitativa al Gobierno Real de Camboya" 
(párrafo 2) por la pérdida de vidas y la destrucción 
resultantes de los actos de agresión de los Estados 
Unidos y Viet-Nam del Sur, invitó a los responsables 
"a adoptar todas las medidas adecuadas para evitar 
toda nueva violación de la frontera de Camboya" 
(párrafo 3) y pidió "a todos los Estados y autoridades 
y, en particular, a los miembros de la Conferencia de 
Ginebra, que reconozcan y respeten la neutralidad y la 
integridad territorial de Camboya" (párrafo 4) . 

El Gobierno Real se ve obligado a señalar que estos 
tres párrafos de la resolución son letra muerta para 
los Estados que fueron objeto de la denuncia cambo
yana. En efecto, las demandas de compensación pre
sentadas a los Gobiernos de los Estados Unidos y Viet-
Nam del Sur por los daños provocados quedaron sin 
respuesta. Por otra parte, han continuado las viola
ciones del territorio camboyano por los ataques te
rrestres y aéreos de las fuerzas de los Estados Unidos 

7» Ibid., Suplemento de abril, mayo y junio de 1964. 
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